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Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

En Sevilla a 16 de mayo de 2017.—La Directora General de Igualdad y Cooperación del Área de Igualdad, Juventud y Rela-
ciones con la Comunidad Universitaria, P.D. de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (Acuerdo de Delegación de fecha 9 de 
octubre de 2015), Micaela López Donoso.

8W-4074

————

SEVILLA

Extracto del acuerdo de la Excma. Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla de fecha 21 de abril de 2017, por la que se convocan 

subvenciones en especie (Autobuses) a entidades ciudadanas, con sede en el ámbito territorial del Distrito Macarena durante 

-

BDNS (Identif.): 347065.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Dirigida a todas aquellas entidades ciudadanas sin ánimo de lucro, con domicilio social en el ámbito territorial del Distrito 
Macarena que se encuentren inscritas en el Registro de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de Sevilla y que tengan por objeto la 

sindical, mercantil o religioso

Finalidad:

por objeto facilitar la participación de los ciudadanos en la vida pública, económica, cultural y social fomentando la convivencia y 

viaje y excursión

Bases reguladoras:

provincia 14 de julio de 2005).

y sus Organismos Autónomos.

Importe:

El crédito reservado en esta convocatoria ascienda a la cantidad de 9.000,00 €

Plazo de presentación de solicitudes:

En Sevilla a 17 de mayo de 2017.—La Capitular Delegada del Distrito Macarena, P.D de la Junta de Gobierno de la ciudad de 
Sevilla (Acuerdo de Delegación de fecha 9 de octubre de 2015), Clara Isabel Macías Morilla.

8W-4122

————

SEVILLA

Corrección de errores

Corrección de errores del extracto del acuerdo de 21 de abril de 2017, de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, por el que 

se convocan subvenciones del Servicio de la Mujer a asociaciones o entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen 

proyectos innovadores y creativos, para la sensibilización y prevención de cualquier manifestación de la violencia de género 

entre la población joven de la ciudad de Sevilla.

BDNS (Identif.): 346946.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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Asociaciones o entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos innovadores y creativos, para la sensibilización 
y prevención de cualquier manifestación de la violencia de género entre la población joven de la ciudad de Sevilla, en el marco del III 
Plan Director de Igualdad del Ayuntamiento de Sevilla o en el marco del I Plan de Acción Integral para promover la erradicación de la 
trata, la prostitución y otras formas de explotación sexual en el Municipio de Sevilla, en la anualidad 2017.

Objeto:

La presente convocatoria tiene por objeto regular las subvenciones del Servicio de la Mujer del Área de Igualdad, Juventud y 
Relaciones con la Comunidad Universitaria en régimen de concurrencia competitiva, a asociaciones o entidades privadas sin ánimo de 
lucro que desarrollen proyectos innovadores y creativos, para la sensibilización y prevención de cualquier manifestación de la violencia 
de género entre la población joven de la ciudad de Sevilla, en el marco del III Plan Director de Igualdad del Ayuntamiento de Sevilla o 
en el marco del I Plan de Acción Integral para promover la erradicación de la trata, la prostitución y otras formas de explotación sexual 
en el municipio de Sevilla, en la anualidad 2017.

Bases reguladoras:

Ordenanza general por la que se aprueban las bases reguladoras de la subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla 

de 14 de julio de 2005).

Cuantía:

El crédito reservado en esta convocatoria ascienda a la cantidad de 40.000,00 euros, siendo 8.000 € la cuantía máxima subven-
cionable por cada proyecto.

Plazo de presentación de solicitudes:

Ampliar el plazo de presentación de solicitudes por el tiempo transcurrido desde el día 2 de mayo de 2017, fecha de la publi-

extracto del texto correcto de la convocatoria.

En Sevilla a 16 de mayo de 2017.—La Directora General de Igualdad y Cooperación del Área de Igualdad, Juventud y Rela-
ciones con la Comunidad Universitaria, P.D. de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (Acuerdo de Delegación de fecha 9 de 
octubre de 2015), Micaela López Donoso.

8W-4077

————

BRENES

Don Marcelino Contreras Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que por resolución de la Alcaldía número 699/17, de 26 de abril de 2017, se aprobó inicialmente del «estudio de 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 32.1.2ª de la LOUA, durante el plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente 

examinarlo en la Secretaría General del Ayuntamiento en horas y días hábiles. Asimismo, el documento será publicado en el portal de 
transparencia del Ayuntamiento de Brenes (brenes.sedelectronica.es).

Asimismo, durante dicho plazo podrán presentarse cuantas alegaciones se tengan por conveniente ante el Ayuntamiento de 
Brenes por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/15, de 1 de octubre.

Brenes a 26 de abril de 2017.—El Alcalde-Presidente, Marcelino Contreras Rodríguez.

6W-3575-P

————

BURGUILLOS

En virtud de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen 
Local, así como por el artículo 43 y siguientes del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, ante la necesidad de ausentarme de esta localidad por razones 
personales, se resuelve:

Primero. Delegar las funciones de Alcalde, a excepción de la competencia de ordenación de pagos, durante los días 8 al 26 de 
mayo de 2017, ambos inclusive, en el primer Teniente de Alcalde, don Francisco Antonio Vargas Caballero.

Pleno en la primera sesión que celebre.

Burguillos, 5 de mayo de 2017.—El Alcalde, Valentín López Fernández.

36W-3854

————

BURGUILLOS

39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, por mantenerse ausente 

de dicho expediente, haciéndose constar que para conocimiento íntegro de las mismas, el expediente que se cita obra en el Área de 
Urbanismo, plaza de la Constitución Española núm. 1. 

Interesado: Don Antonio José Rodríguez Polo.

Número de expediente: 116/2016.


